
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No 2021-00619-00 

Dte.: LEIDER ALDRUAL CASTILLO C.C 10.290.814 

Ddo: JANNER RIASCOS CASTILLO C.C 16.497.761 

 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no 

fue objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.04. del 22 de abril de 2022, conforme lo 

previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 1170 

 

Popayán, Cauca, mayo tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 045, del 04 de mayo de 2022 

 
Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
3º del art. 446 del CGP., este juzgado entra a MODIFICAR la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por cuanto la misma no tiene en cuenta abonos 
realizados, por lo cual se modifica y quedará de la siguiente manera: 
 

CAPITAL :      $ 6.000.000,00 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 6.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

01-sep-2021 
30-sep-

2021 30 1,93  $     115.800,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92  $     119.040,00 

01-nov-2021 
30-nov-

2021 30 1,94  $     116.400,00 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96  $     121.520,00 

01-ene-2022 
31-ene-

2022 31 1,98  $     122.760,00 

01-feb-2022 
24-feb-
2022 24 2,04  $       97.920,00 

      

   Sub-Total  $  6.693.440,00 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 24/ 2022  $     282.640,00 

   Sub-Total  $  6.410.800,00 

      

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 6.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

25-feb-2022 
28-feb-
2022 4 2,04  $       16.320,00 

01-mar-2022 
25-mar-

2022 25 2,06  $     103.000,00 

      

   Sub-Total  $  6.530.120,00 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 25/ 2022  $     282.640,00 

   Sub-Total  $  6.247.480,00 

      

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 6.000.000,00)   



      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

26-mar-2022 
31-mar-

2022 6 2,06  $       24.720,00 

01-abr-2022 
27-abr-
2022 27 2,12  $     114.480,00 

      

   Sub-Total  $  6.386.680,00 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 27/ 2022  $     282.640,00 

   Sub-Total  $  6.104.040,00 

      

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 6.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

28-abr-2022 
30-abr-
2022 3 2,12  $       12.720,00 

01-may-2022 
02-may-

2022 2 2,18  $        8.720,00 

      

   Sub-Total  $  6.125.480,00 

   TOTAL  $  6.125.480,00 

      

 
SON: SEIS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
1°.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobadas las 
anteriores MODIFICACIÓNES a la liquidación de crédito. 
 
2°.-  Entréguense a la parte demandante el señor LEIDER ALDRUAL CASTILLO PEÑA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.290.814, los depósitos que se relacionan a 
continuación: 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000633782 24/02/2022 $ 282.640,00 

2 469180000635537 25/03/2022 $ 282.640,00 

3 469180000637825 27/04/2022 $ 282.640,00 

  TOTAL  $ 847.920,00 

 
3°.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre 
embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad 
competente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 


